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mes corrlecute Advertencia.—No se admiitiráo, para su inserción, comunicaciones que no

Hasta tres meaob 1’58 y techas 
anteriores dos pesetas ,

vengan registradas del Gobierno Civil de la provincia

Loe edictos y anuncios de 
particulares y oficiales que 
sean de pago, satisfarán a ra
zón de UNA peseta por LINEA 
y los que sean de previo pago, 
se tasarán a razón de veinte 
céntimos por palabra, cualquie
ra que sea el origen del edic
to. Loe interesados acreditarán 
antes de la publicación y por 
medio de la correspondiente 
oarta de pago, haber satisfe
cho su importe en le Deposi
taría de fondos provinciales, 
sin ouyo requisito no se inser
tarán.

S suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
Cobro de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip- 
< iones que vengan acompañadas de -u importe, debiendo hacerlo los de fuera 
ie la capital por medio de libranzas del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en la Península, Islas . adyacentes, Canarias, .y territorios 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulga
ción si én ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgación 
el día en que termina la inserción de la lev en el «Boletín Oficial' del Esta doj

Diputación Provincial
-o -

EDICTO
La Comisión Gestora provin

cial en sesión celebrada el día 28 
de los corrientes/ acordó en 
principio aprob^rr el expediente» 
n'A l de habilitación y suplemen- - 
to de crédito al presupuesto ordi- ■ 
nario vigente con cargo al supe
rávit que arroja la liquidación 
del ejercicio anterior quedando ! 
dicho expediente expuesto al pú- ' 
blico para su examen en la Inter
vención provincial por espacio 
de 15 días hábiles y horas de 10 
a 12 a contar del siguiente día^al 
que aparezca publicado e1 pre- j 
sente edicto, en el BOLETIN ; 
OFICIAL de la Provincia. i

Los interesadosjcomprendidos i 
en el artículo 228 derDecretç de | 
25 de enero de 1946, durante el ; 
plazo de exposición, podrán for-.i 
mular conf ^rme determina el nú- ' 
mero 3 del artículo 236 del propio 
Decreto cuantas/¿reclamaciones 
considereiPoportunas, débiendo 
realizarlas en su casoipor escrito 
5’ por duplicado ante la Corpora- 
ci »n provincial.

Lo que se publicajparaígeneral 
conocimiento y efectos consi
guientes 
ilLogrofío 30 de junio de 1947.

El Presidente.
Agapito del Valle

Presidencia del Gobierno
—o —

ORDEN de 20 de junio de 1947 
por la que se desarrollan^algu- , 
ñas de las normas establecidas 
en el Decreto de 8 de mayo úl- i 
timo que regula el procedi
miento para la aplicación del 
referéndum.

< I

Exemos. Sres. : En la necesi- , 
dad de reglamentar del modo ' 
más preciso posible las normas j 
establecidas en e’l Decreto de o 
de mayo de 1947,,con el fin de ; 
que en la primera aplicación de j 
esta nueva e importante moda
lidad del Derecho público espa- ( 
ñol se proceda sin vacilaciones 
ni dificultades de ningún género 
por la presente Orden se desa
rrollan algunas de las reglas es
tablecida^ en aquel Decreto, que 
regula ja aplicación del referén
dum. j

En su virtud, esta Presidencia 
de Gobierno, ha tenido a bien dis 
poner:

1 .® Para acreditar la persona 
lidad como votante podrá exhi
birse ante la Mesa electoral la 
tarjeta o documento de identidad 
que posean los funcionarios ^y 
empleados del Estado, Provin
cia y Municipio y de otros Orga

nismos oficiales, carnet sindical 
u otro documénto acreditativo 
de su derecho a la emisión del 
voto, y únicamente en el caso de 
que no se poseverán tales docu
mentos de identidad podrá exi
girse, a los efectos del mismo la 
taqeta blanca de Abastecimien
tos, que será contraseñada al 
emitir el voto su titular, y que 
se considerará suficientemente 
acreditativa de aquella persona
lidad. salvo prueba en contrario.

Podrá solicitarse de la Mesa 
electoral correspondiente certi 
ficación de haber cumplido la 
■obligación de votar, a cuyo efec
to se proveerá a las mismas del 
modelo^mpreso en que*} dicha¿ 
certificaciones habrán denser ex 
pedidas.

2 .° El elector que por razón 
de ausencia, cualquiera que fue
se el motivo de ésta, ’ no pueda 
emitir el .sufragio en el lugar xe 
su residencia habitual deberá 
obtener de la Junta Municipal 
del Censo respectiva certificado 
de figurar inscrito en las listas 
electorales correspondientes, y 
este certificado le autorizará*-ja
ra votar en la localidad que el 
interesado designe, y que se ha
rá constarjnecesariamente en di
cho documento, presentándolo a 
la Mesa electoral de la Sección o 
Secciones ordinarias habilitadas 
por la Junta Municipal del Censo 
para recibir los votos de 1 o s 
transeúntes. L^kcertificación que 
dará en poder de la Me>a.

Cuando las Juntas Municipa
les libren los certificados a que- 
antes se hace referencia, y que 
sólo podrán ser expedidos ,hasta 
las veinte horas* del día 4 de 
julio próximo, tales Organismos 
tomarán nota de ellos y lo cornu

Referéndum de 6 de lulio de 1947

MUNICIPIO DISTRÍTO SECCION

El elector.................. ^ . . . . ..................   . . . .

inscrito con el número................... v............., . . . .

en este Colegio VOTO

Administración de Rentas 
Públicas

- , —o—
Contribución Industrial

ESPECTACULOS 
• 840

Cvn algunajiecuer.cia se reci- 
benjen esta Administración de 
Rentas Públicas declaraciones 
por Contribución Industrial <Es-

nicaráh a las Juntas Municipales 
de las localidades designadas 
por los electores, ép evitación 
de duplicidad de voto.

Si las circunstancias de ausen
cia a que precedentemente se 
alude se dan en el momento de 
la publicación de la presente Or
den, el certificado que se indica 
podrá SM solicitado, en nombre 
del elector, por persona debida 
mente autorizada, acreditando 
esta su identidad y representa
ción con documento autenticado 
por Notario, Alcalde, Teniente 
de Alcalde o Jefe ’del Centro, De- 
pendenchi o Empresa donde el 
elector prestare sus s*-rvlcios^ 
^3.” Las clases e individuos de 
tropa vn filas pertenecientes a 
los Ejércitos de Tierra Mar y 
Aire inscritos en el Censo de la 
l' calidad de su destino votarán 
en la Sección correspondiente en 
la forma ordinaria Los que se 
hallaren destinados en lugar dis
tinto de aquel en que estuvieren 
inserj^toj en el Censo serán in 
cluídos en relación o certifica
ción que expidan los Jefes de 
Cuerpos correspondientes, y con 
illa deberán votar en la Sección 
respectiva ^el siíio donde e&tén 
presentando sus servicios.

4 " Las certificaciones que 
las Juntas Municipales y las Me
sas electorales expidan a peti
ción de los electores serán gra 
tuitas La certificación de haoer 
votado se ajustará al modelo con 
tenidoæn el anexo de la presente 
Orden.

Dios guarde a VV.J EE.‘ mu
chos años.

Müdrid. 20 de Junio de 1947.— 
P. D., el Subsecretario, Luis Ca

rrero
Exemos Sres, ....

ANEXO QUE SE CITA

........... ............... . 6 de Julio de 1947.

El Presidente de la Mesas

pectáculos», remitidas por los 
.Ayuntamientos, las cuales no son 
ingresadas luego por los intere
sados antes de dar comienzo a 
las funciones anticipadas, dando 
ello lugar a que se vean privados 
de las bonoficaciones que con 
ceden las disposiciones vigentes.

Con el fin de evitar lo posible 
d cha anomalia se encarece a los 
Alcaldes y S cretarios de los 
Ayuntamientos, de esta provin 
cia adviertan a los presentadores

de’declaracioncs la necesidad de 
que efectúen el ingreso por lo 
menos tres o cuatro días antes 
del señalajo como comienzo de 
las funciones que se anticipan, 
no exponiéndose de este modo, a 
que cualquier contingencia de 
última hora les haga incurrir en 
retraso con el consiguiente per- 

' juicio que ello les ocasiona.
! Esta Administración de Ren

tas Públicas, espera del recono
cí Jo celo de los Señores Alcal
des y Secretarios el más extric- 

, to cumpli.miento de lo indicado, 
* ya que con ello se tiende a evi

tar incpvenientes a los contribu- 
! yentes quí* pudieran no tener un 

perfecto cqpocimiento de suS' 
obligacio es tributarias.

Logroño l de Junio.de 1947.
El Administrador de Rentas Pú

blicas.

Servicio Nacional del Trigo

Normas para el funcionamiento de las 
máquinas Trilladoras en la Campaña 

Actuaí 19474948.
863

P.—Los propietario.s de má
quinas trilladoras, tanto particu
lares como públicas que deseen 
funcionar en la presente campa
ña lo solicitarán de la Jefatura 
Provincial del Servició Nacional 
del Trigo en el plazo de 8 días a 
partir de esta fecha, indicando 
la localidad donde va a ser em
pleada y acompañando a la soli
citud el justificante de hallarse 
ins<.rita en el Libro Registro de 
la Jefatura Agronómica.

Por dicha Jefatura le será en
tregada la correspondiente auto
rización juntamente con un libro 
en el que habrá i dc registrar las 
operaciones de trilla.

No podráiifuncipnar ninguna 
trilladora que carezca de estos 

I requisitos, siendo objeto de san
ción por el Organismo compe
tente el incumplimiento de esta 
Norma.

2*.—Para Jsl funcionamiento 
de una máquina en localidad dis 
tinta de la que fué autorizada, 
precisará solicitarlo nuevamente 
de estajefatura Provincial, indi
cando lugar a que^ se traslada, 
siendo requisito para conceder 
dicho traslado

a) Comprobar haber efectua
do en el Almacén del S. N. Trigo 
más próximo la entrega de los 
productos cobrados en especie 
en localidad donde estuvo funcio 
nando.

b) Presentar el libro de ope
raciones al objeto de ser diligen
ciado convenientemente.

3) El cobro de la trilla lo ha
rán en especie, en cuanto al trigo 
se refiere, y a razón del 8 por 100 
con obligación de efectuar las
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entregas cobradas en los Alma
cenes del S N T. más próximos 
donde le será abonado al precio 
de ciento ochenta y nueve (189) 
pesetas el quintal métrico. '

Estas cantidades entregadas 
servirán a los agricultores a 
quienes se refiere para los cuflos 
que tengan señalados.

El cobro de la trilla de los de
más productos, se hará en espe
cie o metálico,*a voluntad de los j 
agricultores; pero bien entendido ] 
que las cantidades que se cobren ¡ 
en especie deberán ser declara
das por el^dutñOj¡de la máquina 
trilladora en el modelo C 1 1, y 
entiegados al Servicio Nacional 
en el mismo Almacén marcado 
para la entrega del trigo.

Estas cantidades, no se tendrán 
çn cuenta para los cupos forzo
sos señalados a los agriculto;es.

4 *.-Las entregas en los Al
macenes, del trigo prucedente de 
trilla, ?se efectuarán acompaña
das dé una relación triplicada, 
en la que conste nombre y dos 
apellidos del agricultor de quien 
procede el cereal, domicilio y 
cantidad que corresponde a cada 
uno Dos de estas relaciones que-, 
daián en el Almacén del S. N. T. 
y la otra le será dévuelta al de
positario con el visto bueno y se
llo del Almacén dode se efectuó 
la entrega.

5 .*.—Para poder trasladar los 
granos cobrados por trilla desde 
el lugar del emplazamiento de^Ja 
máquina al Alrhacén del S. N. T. 
será preciso vayan acompañados 
de un cónduce extendido por el 
Jefe de Almacén de quien pre
viamente lo solicitará.

6 .*.—Las anotaciones en el li
bro oficial se harán inexcusáble- 

' mente al finalizar la partida de 
cada'agricultor y la de cada pro 
ducto. '•

7 .‘.-Los dl2s 10, 20,. 30" o 31 
de cada mes, enviarán a esta Je
fatura los propietarios‘de máqui
nas trilladoras* relación de las 
operaciones efectuadas en el mo
delo que les serán entregado 
oportunamente.

Logroño 20 de junio ^de 1947. 
El Ingeniero Jefe Provincial,

Confederación Hidrográ
fica del Ebro

. —oOo—
839 

SUBjXSTA de 1.090 chopos. 54 
^’^ogales, 10 avellanos y 14 pera
les, cortados y apilado.s en el 
Pantano de González - Lacasa, 
término de Ortigosa de Came
ros (Logroño).
Presupuesto : 8 3 604 38 ptas 
Las condiciones de esta subas 

ta estarán de manifiesto en ía.s 
oficinas centrales de ésta Coi fe 
deración. Past o de Mola, 26 - Za 
ragoza, y en la Casa dirección 
del Pantano en Ortigosa (Logro

La pre^entacióti de proposicio 
nes se hará en las oficinas cen ‘ 
traies hasta la.s trece horas del 
día lo de Julio próximo

La apertura de pliegos en la.s 
mismas oficinas centrales el día 
19 a las once horas.

Fianza provisional ,• 1.000 otas. 
Gastos subasta : 1 000 ptas 
Zaragoza, 19 de Junio de 1947.

El Ingeniero Director,
MODELO DE PROPOSICION

Póliza de 4'50 pesetas
> ve

cino de pro
vincia de , se
gún cédula personal número

con domicilio en , 
calle de , nú
mero , enterado del anuncio 
publicado en el BOL ETIN OFI- 
lIAL de Logroño, con fecha 

y de 
la.s condiciones y requisitos que 
s^ exigen para la Subasta de ma
deras, se compromete a tomar a 
su carggo las mismas por la can
tidad de 

En ' , a de 
de 19-17.

Junta Provincial del Censo 
Electoral Logroño

«

Observaciones importantes para las Juntas 
Municipales del Censo y Mesas Elec- 

" torales

1 .‘—Las certificaciones que 
menciona el xA.rt°. 2 de la Orden 

‘de la Presidencia del Gobierno 
de 20 de junio de 1947, no pueden 
entregarse ¡a persona diseinta del propio in 
teresado, de no presentar aquella 
alguno de los documentos auto-- 
rizados que menciona el párrafo 
3.° del citado artículo‘ segundo.

2 .‘—Las Mesas electorales cui
darán especialmente de . recoger las 
certificaciones en cuestión de los 
electores tr.inseunles ,que se 
pre-;ten a votar, confirme orde
na el párrafo 1.® del art. 2? de la 
Orden antes m :nci mada’.

' 3.‘—Las Juntas Municipales 
del Censo y las Mesas Electora 
les tomarán la.s medidas necésa 
rias para dar exacto y puntual 
cumplimiento a lo ordenado en 
los artículos 16 al 26 y 29 al 31. 
todos inclusive, del Decreto de 8 
,de mayo de 1947, ppr el que se 
regula él procétïîîfii Tifo para Tá 
aplicación del Referéndum reca
bando la Autoridad competente 
la ayuda que pudieran prestar.

4.‘—Las Mesas Electorales 
cuidarán de devolver a las Juntas 
Municipales, después de la vota
ción. las listas de A tas y Bajas 
Dichas Juntas las enviarán una 
vez reunidas todas, directamente 
a la Junta Provincial del Censo.

Logroño l de julio de 1947.
El Presidente de la Junta Provin

cial del Censo Electoral
Ignacio Sáenz, de Tejada y Gil

Administración de
Justicia

—o—
REQUISITORIA

862 •- ■
Yo.íaofrich Lúis, de' 3-1 años 

de edad, hijo de Francisco y dé 
Mónica. natural pe-Belgrado (Yu- 
goesla vi 1), aiambr dor .imbuía ri
te'. . ,

García Pinto. Antonio (i) El 
Tutut 1 o Burg.'ilé-^, n ició^ el 14 
de enero dé 1905, hijo de J sé y 
Estefanía, natural de Gumie) de 
Izán, paitido judicial de .Aranda 
(Burgos) alambrador ambulante . 
casado con .Maifa Sánchez Pérez 
natural esta de Balaouz (Lérida) 
con un hijo de 2 años llamado 
Felipe.

García Jimé .« z, En ilio. nació 
en el mes de mr/rzo d '1908, hijo 
Quirico y de Teresa, uatur.-l de 
Valmando. partí lo judtci n de 
Lote Garrón (Francia), an obra
dor ambulante, casado c m Tere
sa Tardío Medina, na turJ de Ga 
Harta (Vizcaya) de cuyo matri
monio tiene uno hija o dos, es 
tuerto del ojo izquierdo, y ha

usado el nombre de Gregorio Ti- 
ménez Simón, hijo de Domingo 
y Pilar, natural dé Villar (Alava) 
hdo. el 13 de febrero de 1’913 casa 
do con xVscensión Jiménez Ugiel 
de 28 años, hija de Eleuterio y 
Ascensión, natural de Cenicero, 
(Logroño);con do? hijos Emilio y 
Gregorio, de 6 y 4 años de edad, 
nacidos uno.en El Ciego (A¿ava) 
y el otro en Œormilleja, presu
miéndose por dicha circunstan
cia’ que dicho sujetó puede usar 
los dos nombres indistintamen
te.

Meritados procesados compa
recerán en el término de diez 
días ante el Juzgado d.' Instrii 
ción de Hiro (Logroño.) para 
constituirse en.prisión, decret - 

.da en el sumario 27 de 1927, por 
robo, bajo apercibimiento de ser 
declarado.s en rebeldía.

Al propiO'tiempo se encaiga a 
todas las .Autoridades o Agentes 
de la Policía Judicial, procedan 
a la busca, captura y conducción 
de los procesados, poniéndolesá 
disposición de. éste Juzgado. ■ 

H.iro 21 df' Junio de ,1947
El Jue^ de Instrucción

EDICTO
861 i

Don Francisco Galvap Caba
ñas,,- Juez Adjnnto de Delitos Mo
netarios \ I

Hago saber: Que por la pre- ' 
sente.se cita y emplaza a Merce
des Sa.'-tragá Mogas, de cuarenta 
y do.s años,de edad, casada, do ■ 
méstica. sin domicilió fijo natu- : 
ral de Salardú (Léiidá), cuyo úl- ' 
timo domicilio conocido lo fué 
en Logroño, calle Mercaderes 
número ocho, cuarto, para que 
en el término de treinta días a 
contar de la publicación del pre
sente edicto en el BOLETIN ■ 
QFlCi AL de,la provincia d.; Lo- ' 
'¿roño comparezca ante este Juz
gado E'pecial de Delitos xMone' 
tarios. sito en Madrid', plaza'“de 
Colón número cuatro. Casa de 
la Moneda 'a fin de prestar de
claración en el expediente . que 
con el número *56 de 1 946 se la 
sigue por est^a jurisdicción por 
pre.^unto»delito de contrabando 
monetario; ad virtiéndosela, que 
caso de no comparecer en él ex'- 
presado término será fallado el 
indicado expediente sin ser oída 
én los hechos/de autos, pievia 
'declaración de su rebeldía.

Dado en Madrid a 25 dé Junio 
de 1947.

REQUISITORIA 
.851

Por la presente se cita a un in 
dividuo conocido por el apodo 
<EL VIEJO», con último domici
lio conocido ed la plaza de Lo 
groñ , en casa æ un Señor 1.a 
mado Victori j'O..que’vende cu 
pones de l s ciegos, cuvasi de- 
rriás circunstancias personale's se 
descmocen, encallado en las di 
ligencias previ.;s n ? 1171 947, el 
cuí» coin parecerá en término 
de 15 días, ante el Comandante 
Ju^'Z dv ! Juzgado PermanCiité de 
Aviación d ’ Zaragoza D. Dárna- 
'SO Borque Casttjón. bajo aperci 
bimiento que de no hacerlo será 
declarado reb lde.

Zaragoza, 20 de* Junio de 1 47. 
El Comandante Juez Instructor,

REQUISITORIA
Francisco fa) <EL CHATO», 

cuyas derbásmircunstancias per
sonales se desconocen, con últi 
mo domicilio c nocido en la pla
za de Logroño, hospedv.do en él 
Bar <Mj Casa» de Li citada loca
lidad, y encartado en las diligen
cias previas n ® 1171-947, compa
recerá tn el término de 15 días, 
ante el Comandante Juez del Juz
gado Permanente de Aviación de

Zaragoza D. Dámaso Borque 
Uastejón, bajo apercibimiento 
que de no hacerlo será declara
do rebelde.

Zaragoza, 20 de Junio de 1947. 
El Comandante Juez Instructor,

843' .. '
Don José María Francés Fer* 

nández. Juez de Instrucción de 
esta Ciudad de Haro y su Parti
do

Por el presente edicto, se cita 
y lla'ma a ion Joaquín Mas Hur
tado, representante de D; Ismael 
Merlo FÍQuer para que en el tér
mino de di‘ Z días comparezca 
ante este Juzgado de Instrucción 
dé Haro, a prestar la oportuna 
declaración en sumario que me 
hallo instruvendf) con el número 
17 de 1947. por hurto de efectos, 
bajo apercibimiento,s de que en 
otro caso le parará el perjuicio 
a que haya lugar,

AVpropio tiempo se les hace 
ofrecimiento de la mencionada 
causa a tenor del artículo 109 de 
la Ley de enjuician.lento crimi
nal, en Ja representación que os
tenta.

Haro a veintiuno de' mayó de 
mil novecientos cuarenta y siete.

El Secretario,

REQUISITORIA ' 
837

López Acero Domingo, hijo de 
Domingo y Josefina, - natural de 
Logroño, de estado soltero. Ac
tor de profesión, de '. 1 años dé 
edad, últimamente domiciliado 
en Madrid (Andrés Mellado 33 )', 
procesado por el delito de hurto 
en cau^a n.® í62 de 1946 compa
recerá en el término de treinta 
días, a it2,el-Juez Instrúcfor, Te 
niente de Infantería de Mar in,a D 
Emilio Romero Salgado, en el 
Jüzgadé sito en el cuartel de 

I Nuestra Señora de los Dolores, 
¡ de el Fen ol del (Audi 1 o, bajo 
I apercibimiento de ser dt clarado 

rebelde.
El Ferrol del C'a udi lio 12'de 

Junio de 19 iz/
____ .________________________ 1/.

I

ÀnuncLf Ofícíalet 
. o--

ANUNCIO
.860,

La Hermandad Sjndicai de L.a- 
bradores y Ganaderos ,de Quel, 
pone on conocimiento de todos 
los interesados, principalmente 
de los propíetario.s de rústica y 
pecuaria de-dicho téimino muni
cipal, que ha sido nombrado 
-\gente Ejecutivo de , la misma, 
Dn Fe> erico xAdrín Cabalo, con 
domicilio en Calahorra.

El jefe de la Hermandad 
i

, . ' EDICTO
! , / . 857
! Conforme a ló establecido en 
; el artículo 252 del Decreto de 25 
i- de enero de 1946 de Ordenación 

Prc’ isionál de las Hacieqdas Lo
cales, queda expuesta al público 
I n la St'crctaría de este Ayunta- 
mieriLÓ duéante el plazo de quin- 

1 ce cías la Liquidación del Presu- 
i pues’) Municipal Ordinalio del 

úxprt .= ado año 1946, así como la 
de la /Administración del Patri

, .aonio decáta Corporación, du- 
i rant< dicho plazp podrán ser exa

1 vir ado-; por los contribuyentes 
5 Lr.nniar las reclamaciones 
que Consideren oportunas, con 
arreglo a lo dispuesto en el refe
ri a o Cuerpo Lé^al. ' 

f Bcrceo, a 20 de Junio de Í947.
, ’El Alcalde,
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